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	Tema 

	Servicios prestados sin contrato, mecanismos de resolución de conflictos, prevención de Litigios. 

	CRM 

	 61115 

	Problema(s) jurídico(s) 

	¿Es viable el pago de servicios prestados sin contrato? 

	Análisis jurídico 

	1. Obligatoriedad del respaldo presupuestal en materia de contratación estatal 
 
El artículo 345 de la Constitución Política estipula que, no se podrá hacer gasto público “que no haya sido decretado por el Congreso, por las asambleas departamentales, o por los concejos distritales o municipales, ni transferir crédito alguno a objeto no previsto en el respectivo presupuesto”. 
 
A su turno, el numeral 6 del artículo 25 de la Ley 80 de 19932 prevé que, para que las entidades estatales puedan suscribir contratos, deben existir “las respectivas partidas o disponibilidades presupuestales”. Por su parte, el numeral 13 del referido artículo 25 plantea que, “[l]as autoridades constituirán las reservas y compromisos presupuestales necesarios, tomando como base el valor de las prestaciones al momento de celebrar el contrato y el estimativo de los ajustes resultantes de la aplicación de la cláusula de actualización de precios”. 
 
A su vez, el inciso segundo del articulo 41 ibidem preceptúa que, “[p]ara la ejecución se requerirá de la aprobación de la garantía y de la existencia de las disponibilidades presupuestales correspondientes, salvo que se trate de la contratación con recursos de vigencias fiscales futuras de conformidad con lo previsto en la ley orgánica del presupuesto”. Esto significa que, las obligaciones que nacen de un contrato no necesariamente deben ser cubiertas por el presupuesto del año que avanza, porque la ley de presupuesto permite comprometer recursos de vigencias futuras, en estricto cumplimiento de sus requisitos. 
 
En virtud de lo anterior, el marco normativo que rige la contratación estatal en Colombia establece que, toda obligación derivada de la adquisición de bienes o servicios por parte de una entidad pública, tiene que estar precedida de un contrato formalmente celebrado, el cual debe contar con la debida disponibilidad presupuestal. Esta exigencia garantiza la observancia de los principios de legalidad, transparencia y responsabilidad en la gestión del gasto público. 
 
2. Consecuencias de la ausencia de disponibilidad y registro presupuestal 
 
La jurisprudencia del Consejo de Estado ha sido clara en señalar que, cuando la entidad no obtiene el registro presupuestal, no se afecta el acto o contrato, sino que la responsabilidad recae sobre la persona que incumple con la obligación (Sentencia del 12 de agosto de 2014, Ref. Exp. 28565).  
 
Así las cosas, es claro que, la ausencia de soporte contractual o presupuestal genera una serie de responsabilidades para los funcionarios, pero no necesariamente implica la nulidad del contrato suscrito. 
 
3. Reclamación de pago de servicios prestados sin la existencia de contrato suscrito con el Estado 
 
Previo a la expedición de la sentencia de unificación de 2012 (Ref. Exp. 24897), el Consejo de Estado no tenía una postura homogénea en torno a la viabilidad de pago por parte del Estado en los casos en que un particular presta sus servicios sin contrato formal o por fuera de lo pactado. 
 
Por un lado, existía la tesis positiva que, bajo los principios de buena fe y confianza legítima, reconocía el derecho del particular a recibir el pago si se demostraba que su patrimonio había sido afectado; que el Estado se benefició directamente de la prestación y que no pagó lo debido. 
 
De otra parte, existía la tesis negativa, que rechazaba el uso del enriquecimiento sin causa como fundamento para reclamar pagos sin contrato, al considerar que no generaba obligaciones legales y que su aplicación podría legitimar actuaciones contrarias a la normativa contractual, en ese sentido, el máximo tribunal administrativo planteó que el contratista actuaba bajo su propio riesgo al no contar con respaldo jurídico.  
 
En virtud de la sentencia de unificación referida, el Consejo de Estado ha reiterado, que los particulares no pueden reclamar del Estado el pago de servicios prestados sin la existencia de contrato.  
 
4. Conciliación extrajudicial y control de legalidad 
 
La conciliación extrajudicial constituye un mecanismo de solución de conflictos, previsto como requisito de procedibilidad antes de acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, cuando existan controversias contractuales, de nulidad y restablecimiento del derecho y de reparación directa. No obstante, este mecanismo de solución de conflictos está sujeto a control de legalidad ante el juez o corporación competente para el efecto, instancia en la que se puede aprobar o improbar el acuerdo conciliatorio total o parcial, atendiendo al análisis sobre la procedencia de la conciliación y la lesividad al patrimonio público 

	Respuesta 

	 
Tras la expedición de la sentencia de unificación jurisprudencial del Consejo de Estado en el año 2012, la procedencia del medio de control de reparación directa deberá ser evaluada bajo criterios estrictos y restrictivos. Ello, sin que sobre agregar, por ejemplo, que el Consejo de Estado ha considerado que, los particulares no pueden reclamar de la Administración el pago de servicios prestados sin la suscripción previa de un contrato, ya que el no pago se entiende atribuido a su propia culpa. 
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